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Centres oficiales.—Un esta capital, nevad» a domicilio, 2,8» pesetas menaaalee; rae

rá de ella, S'50 al asee, tOAO al trimestre, 21 al semestre y *£* por nn aflo. 
Particulares.—Ku eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimeatre, 24 al ae* 

meetrt y 46 al ato, y mera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del aoLaiur, calle de Pe* 
i) eros, 3 entio. dcAa.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
mioiatración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IMffKRmCléJVK» 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 050 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción* 1 2 5 a 

•STusnero suelto., S>0 eeaatlnioa. 

Parte oficial 
S u Majestad e l R e y Don A l fonso X I I I (q. D. g.), S u Majestad 

l a R e i n a Doña V i c t o r i a Eugen ia , y S S . A A . R R . el Príncipe de 
Astur ias e Infantes, continúan s in novedad en su importante 
salud. 

De i gua l beneficio dis frutan las demás personas de Ja Augus ta 
Rea l F a m i l i a . . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE M A D R I D = 

. C O N T A D U R I A 

i 

A ñ o de 1919 es de Marzo 

P R E S U P U É S T O J D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que par» satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de l a Excma. D ipu ta 
ción, conforme a lo dispuesto en el ar t . 121 de l a ley Prov inc ia l , Rea l orden 
de 31 de Mayo de 188b' y R ? a l decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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2 000 » 

3.000 . 

30.000 » 

25.000 » 

1.000 » 

150 0U0 • I 
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Madrid, 11 de Febr ero de 1919. 

A la Comisión Provincial, E l Contador 
Presidente, Eugenio Biaza. 

Juan Fernándex Rodríguez. 
Sesión de 13 de Febrero de 1 9 1 9 . - L a Comiéión provincial, previa declara

ción de urgencia, conferme. 
(Núm. 392) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de licitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de manteca de cerdo con desti
no a los Establecimientos de l a Bene
ficencia prov inc ia l , l a Comisión pro
v inc ia l ha acordado, en sesión de 5 de 
Febrero de 1919, se anuncie segunda 
licitación bajo el mismo tipo, pliegos 
de condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 28 de 
Octubre de 1918 y que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de la mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate, haciendo constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n sn consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el 18 de Marzo 
de 1919, a las once de l a mañana, en 
ei palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento , número 2, con arreglo a 
lo que determina ol art. 17 de l a Ins
trucción vigente para l a contratación 
de servicios provinciales y munic i 
pales. 

L o que se anuncia a l público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
(E.—98) 

S U B A S T A 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar < 1 suminis
tro de pimentón y sal con destino a 
los Establecimientos de l a Beneficen
cia p rov inc ia l , l a Comisión prov inc ia l 
ha acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda l ic i ta
ción bajo el mismo t ipo, pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de 28 de.Oc
tubre de 1918 y que se ha l l an de ma

nifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durance las horas de 
diez a doce de la mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate, haciendo constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 1S de 
Marzo de 1919, a las once de la ma
ñana, en e l Palac io de l a Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arre
glo a lo que determina el art . 17 de 
l a Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

( E . - 9 7 ) a 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadofes l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de café con destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l , l a Comisión prov inc ia l .ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia de 28 de Octubre de 
19l8 , y que se ha l lan de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, durante las horas de diez a doce 
de la mañana, todos ios días no feria
dos hasta el anterior a i del remate, 
haciendo constar que el servicio dará 
pr inc ip io en 1.° de A b r i l del año ac
tual y terminará en 31 de Marzo de 
1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 18 de 
Marzo de 1919, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 17 de la 
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Instrueción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se annncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 9 9 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de v ino t into y blanco con destino 
a los Establecimientos de l a Beneficen
c ia prov inc ia l , l a Comisión prov inc ia l 
ha acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1 9 1 9 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia de 2 8 de Octubre 
de 1 9 1 8 y que se hal lan de manifiesto 
©n esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, durante las horas de diez a 
doce de l a mañana, todos los días no 
feriados hasta el anterior a l del rema
te, haciendo constar que el servicio 
dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l del año 
actual y terminará en 3 1 de Mar
zo de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 1 8 de 
Marzo de 1919 , a las once de l a maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2 , con arre
glo a lo que determina el art. 1 7 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . - 1 0 0 ) 

S U B A S T A 

. Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
n is t ro de azúcar de caña con destino a 
los Establecimientos de l a Beneficen
c ia p rov inc ia l , l a Comisión prov inc ia l 
h a acordado, en sesión de cinco de Fe -

. brero de 1919 , se anuncie segunda l i 
citación bajo e l mismo tipo, pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de 2 5 de Oc
tubre de 1918 , y que se ha l lan de ma
nif iesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
de l remate, haciendo constar que el 
serv ic io dará pr incipio en 1.° de A b r i l 
de l afio actual y terminará en 3 1 de 
Mar zo de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
d i cha segunda subasta el día 1 8 de 
Marzo de 1919 , a las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora-

ción, calle de Fomento , núm. 2, oon 
arreglo a lo que determina el art . 17 
de l a Instrucción vigente, para l a con
tratación do servicios provinciales y 
munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S . Viñals. 
(E.—101) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jazgadoa de primera instancia 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud y Sola , Jue z de 
pr i rnera . instancia del distr i to del 
Congreso, de esta Corte. 
Hago saber: Que a v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
d ic ta en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado de mí cargo, Secre
taría de l refrendatario, a instancia de 
D . Sa lvador Serasols y Galubar , con
tra D . Martín del Rey y D . Lu i s V i l l a -
po l , se sacan a l a venta en pública su
basta, y por término de ocho días, y 
precio de dos m i l quinientas cincuen
ta y cuatro pesetas, en que han sido 
valuadas, diferentes mssas, s i l las , d i 
vanes, cort inas, l ino leun, mostrador, 
anaquelería, platos, botellas, mante-
l e i í a y demás efectos embargados en 
el «Kursal Madrileño», cuya subasta 
que tendrá lugar el día cinco de Mar
zo próximo, a las doce de su mañana, 
se celebrará bajo las condiciones s i 
guientes: 

P r i m e r a . — P a r a tomar parte en el re
mate deberán consignar los l i -
oitadoros sobre la Mesa del J u z 
gado el diez por ciento efectivo 
de l a indicada cantidad, s in cu
yo requisito no serán admi t i 
dos; y 

Segunda.—No se aceptarán proposi
ciones inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo de aque
l los , haciéndose presente a los 
l icitadores que los bienes mue
bles objeto de la subasta se en
cuentran depositados en l a aa-

. l ie de Atocha , número sesenta 
y ocho. 

Dado en Madr i d a diez y ocho de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(A.—138) 

I N C L U S A 
" " E l Juzgado de pr imera instancia 
de l d istr i to de l a Inclusa, de esta ca
p i t a l , en auto de veintidós de No
viembre último, despachó ejecución 
contra los bienes y rentas de doña 
Josefa y doña E m i l i a Romo de Oca y 
Ga l indo , por l a cantidad de quinien
tas cuarenta pesetas de pr inc ipa l y 
quinientas pesetas más para los inte
reses estipulados en l a escritura de 
préstamo, base de dicho procedimien-

\ to , a razón del ocho por ciento anua l , \ 

más las costas, en cuyos autos, que 
se siguen a instancia del Procurador 
D . L u i s A g u i l a r y Cuadrado, en nom
bre y representación de D . J u a n 
Baut i s ta Ráveua, oomo Direotor ge
rente del «Banco do Pasivos», se ha 
practicado embargo s in el previo re
querimiento de pago por ignorarse el 
domic i l io y actual paradero de las 
deudoras, habiéndose l levado a efecto 
l a traba, en l a parte lega l , de l a pen
sión que las mismas dis frutan por l a 
Dirección de l a Deuda y Clases pasi
vas, en cuanto sean suficientes a cu
br i r l i s responsabil idades reclamadas. 

E n su v i r t u d , y mediante á igno
rarse el domic i l io y actual paradero 
de las demandadas doña Josefa y dofia 
E m i l i a Romo de Oca y Ga l indo , se las 
c i ta de remate por medio del presente 
a fin de que, dentro del término de 
nueve días, se opongan a l a ejecución 
s i las conviniere, personándose en los 
autos en forma, y previniéndolas que, 
de no veri f icarlo, se las declara en re
beldía y seguirá el ju ic io su curso s in 
vo lver a c i tar las n i hacerlas otras no
tificaciones que las que determina l a 
L e y . 

Dado en Madr i d a diez y siete de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia[ interino, 

Med ina . 
E l Secretario jud i c ia l , 

P . S . 
L u i s Oscariz . 

(A.—139) 

Juzgados moaiefpales 

P A L A C I O 

E n v i r tud de prov idencia de l J u z 
gado munic ipa l del distr i to de Pa l a 
cio, de esta Corte, se sacan a l a venta 
en pública subasta varios muebles y 
efectos y existencias de t ienda de u l 
tramarinos, así como e l mostrador, 
anaquelería y romana de l a misma , ta
sados pericialmente en m i l ciento 
t re inta y una pesetas noventa y cinco 
céntimos y depositados en poder de 
D . Mar iano Martín y Martíp, que v i ve 
B r a v o M u r i l l o , catorce, hallándose los 
bienes de referencia en l a calle do 
Monteleón, número diez y ocho, cuar
to t ienda. 

E l remate tendrá lugar el día ve in
tiséis del actual , a las cuatro de l a 
tarde, en l a Sa la Aud i enc i a de dicho 
Juzgado mun ic ipa l , calle del Pez , nú
mero cuarenta y cuatro, piso segundo, 
presidido por su sefioría y bajo las s i -
guentes 

Condiciones: > 

Pr imera . — P a r a tomar parte en l a su
basta en concepto de l ic i tador , 
será requisito indispensable l a 
prev ia consignación en l a Caja 
general de depósitos o en l a 
Mesa del Juzgado , de una can
t idad equivalente a l diez por 
ciento del importe del ava
lúo; y 

Segunda .—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha tasación pe
r ic ia l . 

T para general conocimiento se ex

pide el presente que deberá insertarse 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
c ia y que v a visado por Sm Señoría y 
sellado con el de este Juzgado , en 
Madr i d , a diez y ocho de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez mun i c ipa l , 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
( A . - 1 3 7 ) ' 

Juzgados Militares 

L A R A C H E 

D o n Rafae l de España Banquer i , C a 
pitan Ayudante de l Reg imiento Ca 
ladores de Taxd i r , núm. 2tí, de C a 
ballería, Juez inst ructor dol expo
diente que se sigue, con mot ivo del 
fal lecimiento abintestato del solda
do del expresado Cuerpo, Manue l 
Gómez Fernández. 

P o r el presente c i to , l l amo y em
plazo, a todas las personas que se 
consideren con derecho a heredar los 
bienes dejados por el mencionado sol
dado, a su fal lecimiento que tuvo l u 
gar en 14 de Septiembre de 1913, pa
ra que en el plazo de tre inta días a 
contar desde el siguiente a l de l a pu
blicación de este edicto en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia de M a d r i d , comparezean en 
este Juzgado , sito on Larache^ (A f r i 
ca), o remitan los documentos que 
acrediten ser tales herederos. 

Larache, 22 dé Enero de 1919. 
• Ra fae l de España. 

(Núm. 304) (B.—241>-

Tesorera de Hacienda 
de l a provínola de M a d r i d 

Impuesto del Timbre. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re-

P cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a la Zona 
del T imbre , y que resultan inc luido! 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N OFI 

C I A L de l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valor 
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor^ 
midad de lo prevenido en dicho ar» 
tíoulo51. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1919. 
- - E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 
L a Empresa del «Kursal Madrile

ño».—La Empresa de funciones de 
varietés «Edén Concert». 

Sección Administrativa 
d e pr i me r a e n s e ñ a n z a 

de l a pref ínela de Madrid 

A N U X O I O 

E l l i m o . Sr . Direc tor general d* 
pr imera enseñanza ha tenido a bien» 
en v i r tud de sus atribuciones, nonv 
brar, en fecha 4 del actual , maestra 



sust i tuta de l a Escue la nacional da 
Venturada , de esta prov inc ia , a doña 
Ascensión A r i a s de Carvaja l , con e l 
sueldo anual de n25 pesetas. 

L o que se anuncia para conocimien
to de l a interesada y efectos legales 
correspondientes. 

Madr i d , 13 de Febrero de 1919. — 
E l Jefe de l a Sección, P . A . , Samuel 
López A r i a s . 

(Num.—381.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 7 de Enero de L919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 5 y 
6 de l a carretera de M a d r i d a Caste
llón, prov inc ia de Madr i d , cuyo presu
puesto de contrata es de 24.354*13 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Min is te
rio de Fomento , hallándose de man i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
Madr id . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día da l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resellándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a la presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade 
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y la firma del propenente. 

A la vez que este pl iego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para la subasta de las obras de..., de 
la carretera de... », y l a f i rma del pro
ponente. E l depósito deberá* consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de la prov inc ia , por l a cant idad míni
ma de 250'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se prooe-
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919, 
E l Director general, 
M . D i z Bercedon iz . 

Modelo de proposición: 

D. N . N . . . , vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado d e l ; i 

anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de. . , provín
ola de..., se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cantidad de... (Aquí l a proposi
oión que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero ad v irt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condic iones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 5 y 6 dé la carretera de 
M a d r i d a Castellón, en la prov inc ia de 
Madr id , cuyo presupuesto de contrata 
es de 24.354*13 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de'_730'00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrisímo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metáÜGo o efectos de l a Deuda, 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contrat ista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, al 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en la 
provincia , e l tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar ! en cada uno de los afios natura
les, de l plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, 100*00 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000*00.' 

Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
12.254*19. 

To ta l , 24.354*13 pesetas. 

5. a L a ejecución de l a cantidad mí
n ima de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el p la
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor de l 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hac ienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Minis ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l siguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condicionen generales con
cede a l contratista no se aplicarán 
partiendo de la base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ord¿n de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por ea
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. E l contratista quedará obliga
do a l a observancia de la ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protesoión a 
l a Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de Jun io de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—72) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de Ere ro de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo, a las 
diez y seis horas, para la adjudicación 
en pública primera snbasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 37, 
38 y 42 de l a carretera de M a d r i d a 
Castellón, prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
13.658*55. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prerenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
dr id , ante l a Dirección general de 
Obra* públicas, situada en el Min is 
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
bl ico, e l proyecto en dicho Ministe
r io y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc ia de Madr id , 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de l a feoha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sel lado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resecándose en l a cu
bierta del pl iego e l número manuscr i 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y , además, se 
escribirá: «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de..., de la ca
rretera de..., en l a prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de pesetas para garant ir l a propo
sición para l a subasta de las obras 
do..., de la carretera de..., y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de l a 
provinoia, por l a cantidad mínima de 
14000 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana , durante e l término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servicio. 

Mad r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . vecino de..., según cédula 
personal número , enterado del 
anuncio publicado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de,., de 
l a carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a les expresados requisitos y 
condiciones por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero adv i r t i endo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en le tra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se afiada a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente. 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones part iculares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 37, 38 y 42 de l a carretera 
de Madr id a Castellón, en l a p rov inc i a ' 
de Madr id , cuyo presupuesto de con
trata es de-13.658'55 pesetas. 

1.a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina e l ar
tículo 51 de l a l ey de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escri tura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de la ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in 
serción del anuncio de l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 



oantidad de 4 1 0 ' 0 0 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) ppr 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición de l 
l i m o . S r . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
cont ra él por razón do aquéllas. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos'meses, a contar déla 
fecha da adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 
1921. 

3. " Todos los gastos de la inspec
ción y v i g i l anc ia y los 'de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual , con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 37 del pliego 
general de condiciones para las con
tratas de Obra* públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
cia, el tres (8) por ciento (100) del 
importo líquido de l a cantidad que 
corresponde certif icar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su r-aso, ínterin no se haya verif i
cado d icha entrega. 

•4. a E l contrat ista ne obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura-
les, del plazo do ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figurín en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 31 de Marzo de 1919 , 
100 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920 , 
1 2 . 0 0 0 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1 9 2 1 , 
1.558*55 pesetas. 

To ta l , 13.fi53'55 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo tota l ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
resci ción, con pérdida do l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men
sual mente a l contratista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuento 
correspondiente, se hará en l a Teso
rería de Hac ienda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con ca^go 
al Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 
Min is ter io de Fomento; pero en n in 
gún caso se podrá abonar en cada año 
cantidad superior a la que determina 
la condición 4. a , pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 4 0 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contrat ista no se aplicarán partiendo 
de l a base de l a fecha de las certifi
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en la contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 

por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
disposisiones complementarias. 

8 . A E l contratista quedara obl iga
do a l a observancia de l a L ey de 1 4 
de Febrero de 1907, sobré protección 
a la Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de J u n i o de 1902 , que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se re laciona. 

Madr id , 8 de Febrero de 1319 . 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz. 

( E . — 7 1 ) 

Ayuntamiento Madrid 
Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores la anterior subas -
ra anunciada para contratar el sumi
nistro dé varios artículos necesarios 
al servicio de l a Imprenta munie ipa l 
desde l a fecha de la a judicación has
ta el 31 de Diciembre de 1919, el E x 
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto 
de 17 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones a que hace 
referencia e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia del día 2 8 de Dic iembre úl
t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l an de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celabrará 
dicha nueva subasta el día 14 de Mar
io, a las doce, en la sala de remates de 
la pr imera Casa Consis tor ia l , bajo l a 
presidencia del E x c m o Sr . A l ca lde o 
de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 1 9 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F Ruano . 
( E . — 1 0 2 . , 

B U I T R A G O 

Don José A lvarez , Secretario del 
Ayuntanieuto de esta v i l l a de 
Bui t rago . 
Hago saber: Que en cumpl imiento 

í de órdenes del señor A lca lde y oon 
¡ arreglo a lo que dispone el artículo 

39 del Reglamento vigente para apl i 
car l a ley de Expropiación forzosa, 
he de notif icar a los interesados l a 

j resolución del E x c m o . Sr . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia , para que 
designen peritos que los representen 
en la determinación y valoración de 
las fincas denominadas «Viñaderos* y 
«Viñaderillos», enclavadas en este 
término mnnic ipa l , compreudidas en 
el perímetro I I de l a 2 . A Sección de l a 
Zona baja del río Lozoya . 

Ent re dichos interesados se en
cuentran D . Julián Velasco Moreno, 
D. J u a n A lonso Hernanz , D. Tomás, 
D. Eusebio , D . Justo y D . V icente 
Velasco, D . Francisco Giménez y los 
herederos de D . Pablo Giménez, los 
que no tienen apoderados n i adminis
tradores conocidos. Y para que los 
designen, a fin de l levar a cabo l a 
mencionada notificación, les requiero 
por el presento; apercibiéndoles que 
deben hacerlo en el término de quin-
oe días; v que, de no verif icarlo, serán 
válidas las notificaciones que se d i r i 
jan a l Síndico de esta Corporación 
munic ipa l . 

Bui t rago , 1 2 de Febrero de 1919 . 
V.° B.° 

E l A lca lde , 
Hernanz . 

José A l v a r e z . 
(Núm. 400 ) ( 0 . - 9 1 -

P I N I L L A D E L V A L L E 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
sesión ord inar ia del día de hoy, ha 
acordado se anuncie l a provisión en 
propiedad de la p laza de Inspector 
munic ipa l de H ig i ene y San idad pe
cuarias, dotada con el sueldo anual de 
365 pesetas, satisfechas de fondos 
munioipales por trimestres vencidos. 

t Todas las solicitudes se dirigirán a 
esta Alcaldía en el plazo de tre inta 
días, contados desde la inserción dol 
anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de lá 
prov inc ia . 

P i n j l l a del Va l l e , a 8 de Febrero 
de 1 9 1 9 , 

E l A l ca lde accidental , 
Andrés Lagos . 

(Núm. 399 ) ( 0 . - 8 9 ) 

T O R R E L O D O N E S 

Vecante l a p laza de Inspector de 
Hig iene y Sanidad pecuaria de esta 
v i l l a , y en v i r tud de lo ordenado por 
e l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia en su c ircular de 17 de Ene 
ro último, se anuncia por segunda 
vez y por el término de tre inta días, 
para proveerlafpor concurso con el ha-

. ber de los derechos que devengue con 
' arreglo a Arance l . Las personas que 

deseen obtener d i cha p laza , dirigirán 
sus solicitudes al Sr . A l ca lde dentro 
del término señalado. 

l o r re lodones , 1 1 de Febrero 1919 . 
E l A l ca lde , 

Mariano V e l a i n . 

. (Núm. 398) 
( 0 . - 8 3 ) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

Ignorándose el paradero de Eusebio 
Domínguez Ar roba , hijo de Clemente 
y Eugen ia , nacido en esta v i l l a el 5 
de Marzo de 1898, incluido en el a l is 
tamiento de mozos de l a misma para 
el remplazo del año actual, se le ci ta 
por el presente edioto, para qne com
parezca en esta Casa Consistor ia l , a 
los actos de rectificación del a l is ta
miento, sorteo y clasificación de sol
dados, que han de t^ner efecto los días 
26 del corriente, 1 6 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos; en l a inte l igencia 
que, de no verif icarlo, será declarado 
prófugo, conforme determina l a v i 
gente l ey de Reclutamiento. 

Paracue l los i de Jarama, 1 8 de Ene 
ro de 1919 . 

E l A l c a l d e , 
Federico María A l o n s o . 

(Núm. 206 ) 

V I L L A R D E L O L M O 

Se ha l l a vacante l a Secretaría de es
te Ayuntamiento , dotada con el haber 
anual de 7 5 6 pesetas. 

Los aspirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus instancias en esta A l c a l 
día, en el término de treinta días, a 
contar desde l a publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , dichas instancias, irán 
aco'mpañadas con los ducumentos pre
venidos al efecto, 

V i l l a r del Olmo, 3 de Febrero de 
1919 . 

E l A l ca lde , 
Claudio Malso . 

(Núm. 388) ( O . - - 8 5 ) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A ' 

P o r dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba, por espacio de ve int i 
ocho años, se na l la vacante l a p laza 
de Farmacéutico t i tu lar de l a benefi
cencia de esta v i l l a , dotada con el ha
ber anual de 4 2 7 pesetas por residen
cia y prestación de los servicios sani
tarios y 5 7 3 por los medicamentos que 
pueda suminis t rar a las familias i n 

cluídas en l a l i s ta de beneficencia, co
bradas de los fondos municipales por 
meses vencidos. 

Los aspirantes a d icha p laza pue
den presentar sus sol icitudes docu
mentadas con arreglo a l Cuerpo de 
Farmacéuticos t i tulares, en el plazo 
de tre inta días, oontados desde esta 
fecha, pudiendo el agraciado enten
derse con el t i tu lar d imis ionar io , por 
si le convin iera aceptar l a botica que 
tiene en esta v i l l a , bien en traspaso o 
venta. 

Perales de Tajufla, 25 de Enero 
de 1 9 1 9 . 

E l A l ca lde , 
Beni to E . Ced ie l . 

(Núm. 405 ) (O .—90 ) 

P r i m e r M i e n t o ú e F e r r o c a r r i l e s 
•" v T; f ** • 

A N U N C I O 

E l Coronel del pr imer Reg imiento de 
Ferrocarr i l es 
Hnce saber: Que debiendo proceder-

se a l a venta de una locomotora inútil 
de vía de un metro, procedente del fe
rrocarr i l de San Matín de Valde ig le 
sias, tasada en 1 8 . 0 0 0 pesetas, por 
el presente se convoca a una su
basta pública, que tendrá lugar el día 
5 de Ma f r o del año actual , a las once 
de l a mañana, en el local que a l efec
to se designe, ante el T r i b u n a l regla
mentario, a l cual deberán presentar 
los l ic itadores sus proposiciones, re
dactadas con sujeción a l modelo ad
junto , durante las dos horas anterio
res a l a c i tada para este acto, debien
do exh ib i r los proponentes el res
guardo que aoredite haber hecho en la 
Caja del Reg imiento de Escue la prác
t ica, e l depósito del cinco por ciento 
a que se refiere l a condición sexta del 
pl iego de las 'económico-legales que 
se regirá en dicho concurso. 

El modelo de proposiciones y los 
pliegos de condiciones y precio lími
te, se hallarán de manifiesto en la 
oficina del Deta l l del pr imer Regi
miento de Ferrocarr i l es , todos los 
días no feriados de diez a una . 

La locomotora objeto de este con
curso podrán vor la los l ic i tadores en 
los días y horas indicadas, en el patio 
del cuartel., 

M a d r i d , 1 8 de Febrero de 1919 . 
E l Corone l , 

Gu i l l e rmo de Aubarede. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , domic i l iado en. . . , ealle 
de..., número..., piso.. . , según oédul» 
personal que exhibe en nombre propio 
(o en nombre de don N . N . , o ea re
presentación de la Sociedad. . . , según 
poder otorgado), enterado del anuncio 
inserto eu el número... del B O L E T I I Í 

O F I C I A L de l a prov inc ia de Madrid, 
corrrespondiente al día... del. mes..<> 
y de los pliegos de condiciones eco
nómico-legales de preoios límites p»' 
ra l a venta en subasta pública de nn» 
locomotora inútil do vía de un metro 
del pr imer Hegimiento de Ferrocarri
les, se compromete a adquir i r la en.-
pesetas (la cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 90 ) 

I M P U E S T A P R O V I N C I A L . — F u e n c a r r a l , 8 * 


